
C.A. de Concepci nó

Luc

Concepci nó , veintinueve de octubre de dos mil diecinueve.

Visto:

Comparecen los  abogados  Fabi n  Luengo Rodr guez,  Claudiaá í  

Contreras Z iga úñ y Claudia Saldivia Martinic, todos domiciliados para 

estos efectos en calle Compa a N  1390, Oficina 2105, Santiago, enñí º  

representaci n de ó Paulette Alejandra Christiansen Espinoza, psic loga,ó  

domiciliada en calle Enrique Soro N  1524, Villa Sprin Hill, San Pedroº  

de la Paz, interponiendo acci n constitucional de protecci n en contraó ó  

de Isapre Cruz Blanca S.A., representada legalmente por Francisco M. 

Amutio Garc a, í ambos domiciliados en Av. Cerro Colorado N  5240,º  

Piso 7, Torre II, Las Condes y en contra de la Comisi n de Medicinaó  

Preventiva  e  Invalidez  de  Concepci n,  en  adelante  COMPIN,ó  

representada  legalmente  por  An bal  Flores  Romero,  í ambos 

domiciliados en Av. Los Carreras N  1120, Concepci n.º ó

Fundamentando el recurso, expresan que en el mes de febrero de 

2019  la  hija  de  su  representada,  Emilie  Parra  Christiansen,  fue 

diagnosticada con alergia a la prote na de leche de vaca por su m dicaí é  

tratante, lo que trajo consigo todo un cambio en su alimentaci n, conó  

lactancia materna exclusiva y alimentaci n a base de soja, sum ndose aó á  

esto, su bajo peso al salir de la cl nica, por lo que necesitaba de muchoí  

cuidado, atenci n y una adecuada alimentaci n, a lo que se sum  eló ó ó  

hecho de que no pod a tomar en mamadera debido a un problema deí  

acople  y  los  alimentos  a n  no  los  asimilaba  muy  bien  teniendoú  

dificultades para digerir la comida, por lo que su nico alimento era laú  

leche materna. 

Agregan  que,  a ra z  de  lo  anterior  y  debido  a  que  suí  

representada  se  encontraba  en  una  situaci n  de  vulnerabilidadó  

emocional debi  ir junto a su hija a vivir al domicilio de su madre enó  
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la comuna de Tom , estad a que se prolong  debido a que a su madreé í ó  

sufri  un infarto al tronco encef lico y que al cabo de un tiempo debió á ó 

regresar a su domicilio a fin de que su madre pudiera contar con el 

espacio y tranquilidad necesaria para su recuperaci n. ó

Refieren que la situaci n de salud de la hija de su representada,ó  

sumado  al  estado  de  salud  de  su  madre,  le  trajo  una  situaci nó  

emocional  compleja,  lo  cual  amerit  el  otorgamiento  de  licenciasó  

m dicas, de modo de enfrentar y atender el estado de salud de su hijaé  

y  que  en  ese  contexto,  la  m dica  tratante  le  extendi  2  licenciasé ó  

m dicas por 30 d as, cada una, las cuales fueron rechazadas por reposoé í  

injustificado, la N  º 3 028510832-2  extendida por un t rmino de 30é  

d as, con fecha de inicio de reposo el 09 de mayo de 2019 y t rmino elí é  

07 de junio de 2019, especificando como motivo del rechazo reposo“  

no justificado  y la N  3 029449980-6 ” º extendida por un t rmino de 30é  

d as, con fecha de inicio de reposo el 08 de junio de 2019 y t rmino elí é  

07 de julio de 2019, especificando como motivo del rechazo reposo no“  

justificado . ”

Se alan  que  de  ambos  ñ rechazos  apel  a  la  Compin  deó “ ”  

Concepci n, ó la que los confirm . ó

A aden que, pñ or otro lado, debido a la falta de remuneraci nó  

durante los meses de junio, julio y agosto de 2019, a la privaci n de losó  

subsidios  a  que  da  derecho  la  licencia  m dica,  trajo  consigo  a  sué  

representada  angustia  y  serios  problemas  econ micos  que  leó  

significaron la imposibilidad de hacer frente a distintas obligaciones, lo 

cual gatill  en ella un estado emocional muy inestable, vulnerable yó  

an micamente  deteriorado,  frente  a  lo  cual  su  familia  le  aconsejí ó 

recurrir a un facultativo especialista, quien le diagnostic  depresi n conó ó  

derivaci n a GES, debido a todos los eventos referidos y s ntomas queó í  

ten a visiblemente latentes.í

Indican que la Isapre Cruz Blanca le  redujo  la licencia m dicaé  

N  3 030389516-7 º extendida por un t rmino de 21 d as, con fecha deé í  

inicio de reposo el 08 de julio de 2019 y t rmino el 12 de julio deé  
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2019, especificando como motivo de la reducci n ó reposo prolongado,“  

no  justificado ,  ” ordenando  citaci n  a  peritaje  con  m dicoó é  

interconsultor,  reducci n  que  fue  confirmada  por  la  Compin  deó “ ”  

Concepci n,  estimando  que  el  pronunciamiento  de  la  Isapre  eraó  

justificado. 

Hacen presente  que la  experiencia  de su representada con la 

m dico interconsultor  fue  humillante  ya que,  frente  a su estado deé  

nimo vulnerable y afectada por toda su situaci n personal y familiará ó  

dicha profesional durante la entrevista le manifiesta mire yo no estoy“  

aqu  para escuchar sus problemas, fui contratada para un peritaje  yí ”  

luego de manera ir nica y despectiva le dice usted no tiene depresi n,ó “ ó  

y eso usted lo sabe cierto, porque es psic loga , emitiendo una opini nó ” ó  

prejuiciada y sesgada.

Asimismo,  se alan  que  la  Isapre  Cruz  Blanca  le  ñ rechaz  ó la 

licencia m dica  é N  3 030800388-4  º extendida por un t rmino de 21é  

d as, con fecha de inicio de reposo el 29 de julio de 2019 y t rmino elí é  

18 de agosto de 2019, especificando como motivo del rechazo reposo“  

no justificado// evaluado por especialista interconsultor , con fecha 01”  

de agosto de 2019. 

Mencionan que si bien las recurridas se encuentran facultadas de 

acuerdo con el Decreto Supremo No3, de 4 de enero de 1984, del 

Ministerio de Salud, para rechazar o reducir una licencia m dica, en elé  

ejercicio de dichas facultades se ha reglado la necesaria fundabilidad 

que resulta exigible en el pronunciamiento de la respectiva resoluci n,ó  

y  por  ello  el  art culo  21  del  aludido  Reglamento  establece,  en  loí  

atinente, que: Para el mejor acierto de las autorizaciones, rechazos,“  

reducci n o ampliaci n de los per odos de reposo solicitados y otrasó ó í  

modificaciones  a  las  licencias,  la  Compin,  la  Unidad  de  Licencias 

M dicas o la ISAPRE correspondiente,  podr n disponer de acuerdoé á  

con sus medios, alguna de las siguientes medidas: a) Practicar o solicitar 

nuevos ex menes o interconsultas; ...d) Solicitar al profesional que hayaá  

expedido la licencia m dica que informe sobre los antecedentes cl nicosé í  
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complementarios que obren en su conocimiento, relativos a la salud del 

trabajador; e) Disponer cualquier otra medida informativa que permita 

una mejor resoluci n de la licencia m dica . ó é ”

Afirman  que, para  el  rechazo  de  las  licencias  m dicas  é N  3º  

028510832-2  y  N  3  029449980-6  º las  recurridas  no  dieron 

cumplimiento a la norma referida en el n mero anterior, en cuanto, aú  

que  no  se  dispusieron  algunas  de  las  medidas  que  establece  dicha 

norma  para  necesariamente  fundamentar  el  pronunciamiento  de  la 

respectiva resoluci n que dictamin  los rechazos. ó ó

Por su parte, respecto de la reducci n de la licencia m dica ó é N  3º  

030389516-  7,  sostienen  se  tuvo  en  consideraci n  el  peritaje,ó  

haci ndose uso de la herramienta contenida en el DS referido, peroé  

que respecto a dicha pericia, surge la duda si el verdadero rechazo de 

la licencia, es  por reposo extenso para la patolog a psiqui trica  o“ í á ”  

reposo prolongado no justificado para el diagn stico , por lo que el“ ó ”  

argumento f ctico sin un an lisis que fundara la decisi n del rgano deá á ó ó  

la administraci n del estado es insuficiente. ó

Asimismo,  sostienen  que  respecto  del  rechazo  de  la  licencia 

m dica  é No  3  030800388-4  tampoco  se  dispuso  por  las  recurridas 

algunas  de  las  medidas  que  establece  la  norma antes  referida  para 

necesariamente  fundamentar  el  pronunciamiento  de  la  respectiva 

resoluci n que dictamin  el rechazo. ó ó

Aseveran que  el actuar de las recurridas es  arbitrario,  ya que 

falta  la  necesaria  fundamentaci n  de  su  resoluci n  de  rechazo  yó ó  

reducci n de la licencia m dica, adem s de su ambig edad, transformaó é á ü  

su decisi n en caprichosa y carente de razones. ó

Manifiestan  que  el  acto  reprochable  descrito,  evidentemente 

vulnera el derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica y elí í  

derecho de propiedad de su representada, protegido en el numeral 1 y 

24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  í ó í ú pues, 

como  es  obvio,  en  este  ltimo  caso,  dice  directa  relaci n  con  suú ó  
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patrimonio que se vio mermado por la decisi n de las recurridas que leó  

impide acceder al subsidio por enfermedad. 

Piden  acoger  el  recurso  y  declarando  que  los  actos  de  las 

recurridas  importan  la  violaci n  de  las  garant as  constitucionalesó í  

se aladas, declare que se acoge el presente recurso de protecci n, que,ñ ó  

como consecuencia de lo referido, se aprueban y ordena el pago, por 

qui n corresponda, de los subsidios por incapacidad laboral temporalé  

derivado de las licencias m dicas é N  3 028510832-2, N  3 029449980-º º

6, N  3 030389516-7 y N  3 030800388-4,  º º extendidas a favor de la 

recurrente y se condene en costas a los recurridos. 

Informando  el  recurso,  Jonathan  Ariel  V squez  Barros,á  

Presidente  Regional  Subrogante  de  COMPIN,  Regi n  del  Biob o,ó í  

refiere que la recurrente inicia reposo laboral a contar del 09.05.201 al 

18.08.2019  por  la  siguiente  patolog a  EPISODIO  DEPRESIVOí “  

MODERADO , acumulando un total de 102 d as de reposo laboral,” í  

licencias  que  fueron  rechazadas  por  la  Isapre  Cruz  blanca  S.A.,  y 

confirmado  el  rechazo  en  recurso  de  apelaci n  ante  Comisi n  deó ó  

Medicina Preventiva e Invalidez de Concepci n (COMPIN).ó

Respecto de los tr mites administrativos de licencia m dica N  3-á é °

28510832-2, indica que la Contralor a M dica de la ISAPRE CRUZí é  

BLANCA  S.A.,  dict  con  fecha  14.05.2019,  por  diagn sticoó ó  

EPISODIO DEPRESIVO MODERADO , Resoluci n M dica donde“ ” ó é  

se rechaza la licencia M dica n  3-28510832-2, Reposo prolongado yé °  

que la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez de Concepci n,ó ó  

resuelve recurso de apelaci n por rechazo de Licencia M dica N  3-ó é °

28510832-2, quienes a trav s de Resoluci n Exenta n  84-19-009606é ó °  

de fecha 19.06.2019, concluyen mantener el rechazo por estimar que el 

pronunciamiento de la Isapre es justificado.

A ade que el usuario presenta Recurso de Reposici n en contrañ ó  

de  la  Resoluci n  Exenta  n  84-19-009606 de  fecha  19.06.2019,  enó °  

conformidad al art culo 59 de la Ley n  19.880, ante la COMPIN, ení °  

contra de la Resoluci n M dica de fecha 11.07.2019, que rechaz  laó é ó  
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licencia m dica N  3-28510832-2,  por Reposo prolongado y que laé °  

Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez de Concepci n, resuelveó ó  

recurso reposici n por rechazo de Licencia M dica N  3-28510832-2, aó é °  

trav s  de  Resoluci n  Exenta  n  7280  de  fecha  16.08.2019,  queé ó °  

concluye mantener el Rechazo por Reposo prolongado.

Respecto de los tr mites administrativos de licencia m dica N  3-á é °  

29449980-6, indica que la Contralor a M dica de la ISAPRE CRUZí é  

BLANCA  S.A.,  dict  con  fecha  13.06.2019,  por  diagn sticoó ó  

EPISODIO  DEPRESIVO  MODERADO ,  Resoluci n  M dica,“ ” ó é  

donde  se  rechaza  la  licencia  M dica  n  3-29449980-6,  Reposo  noé °  

justificado y que la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez deó  

Concepci n,  resuelve  recurso  Apelaci n  por  rechazo  de  Licenciaó ó  

M dica N  3-29449980-6, quienes a trav s de Resoluci n Exenta né ° é ó ° 

84-19-0012189 de fecha 30.07.2019, concluyen mantener el Rechazo 

por estimar que el pronunciamiento de la Isapre es justificado.

Expone que el usuario presenta Recurso de Reposici n en contraó  

de  la  Resoluci n  Exenta  n  84-19-009606 de  fecha  19.06.2019,  enó °  

conformidad al art culo 59 de la Ley n  19.880, ante la COMPIN, ení °  

contra de la Resoluci n M dica de fecha 11.07.2019, que Rechaz  laó é ó  

licencia m dica N  3-29449980-6, por Reposo no justificado y que laé °  

Comisi n  de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez  de  Concepci n,  seó ó  

encuentra pendiente en su resoluci n.ó

Respecto de los tr mites administrativos de licencia m dica N  3-á é °

30389516-7, indica que la Contralor a M dica de la ISAPRE CRUZí é  

BLANCA  S.A.,  dict  con  fecha  12.07.2019,  por  diagn sticoó ó  

EPISODIO  DEPRESIVO  MODERADO ,  Resoluci n  M dica,“ ” ó é  

donde  se  reduce  la  licencia  m dica  N  3-30389516-7,  Reposoé °  

prolongado, no justificado y se cita a peritaje con medico interconsultor 

y que la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez de Concepci n,ó ó  

resuelve  recurso  Apelaci n  por  rechazo  de  Licencia  M dica  N  3-ó é °

30389516-7, quienes a trav s de Resoluci n Exenta n  84-19-0011900é ó °  
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de fecha 30.07.2019, concluyen mantener la reducci n por estimar queó  

el pronunciamiento de la Isapre es justificado.

A ade  que  el  Usuario  presenta  Recurso  de  Reposici n  deñ ó  

Rechazo en contra de la Resoluci n Exenta n  84-19-0011900 de fechaó °  

30.07.2019, en conformidad al art culo 59 de la Ley n  19.880, ante laí °  

COMPIN, en contra de la Resoluci n M dica de fecha 12.07.2019,ó é  

que  Redujo  la  licencia  m dica  N  3-30389516-7,  por  Reposo  noé °  

justificado y que la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez deó  

Concepci n, se encuentra pendiente en su resoluci n. ó ó

Respecto de los tr mites administrativos de licencia m dica N  3-á é °  

30800388-4, se ala que la Contralor a M dica de la ISAPRE CRUZñ í é  

BLANCA  S.A.,  dicta  con  fecha  01.08.2019,  por  diagnostico 

EPISODIO  DEPRESIVO  MODERADO ,  Resoluci n  M dica,“ ” ó é  

donde se  Rechaza  la  licencia  M dica  n  3-30800388-4,  Reposo noé °  

justificado. Evaluaci n por especialista interconsultor y que el usuarioó  

en  pleno  uso  de  sus  facultades  presenta  Recurso  de  Apelaci n  deó  

Rechazo en contra de la Resoluci n de la ISAPRE CRUZ BLANCAó  

S.A, en conformidad al art culo 35 y 37 de la Ley n  18.933, ante laí °  

COMPIN, en contra de la Resoluci n M dica de fecha 01.08.2019,ó é  

que  rechaz  la  licencia  m dica  N  3-  30800388-4,  por  Reposo  noó é °  

justificado.

A ade que la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez deñ ó  

Concepci n, se encuentra pendiente en su resoluci n.ó ó

A  continuaci n,  hace  referencia  a  la  normativa  legal  yó  

administrativa  actualmente  vigente  aplicable  al  caso  de  autos, 

concluyendo que los actos administrativos emitidos por la COMPIN 

cumplen con las exigencias legales del articulo 41 inciso 4 de la ley 

19.880  y  que,  por  ende,  no  existe  acto  arbitrario  e  ilegal  alguno 

respecto de las resoluciones que rechazan la licencia m dica reclamada,é  

ya que COMPIN ha resuelto rechazar, conforme a la normativa legal 

que regula esta materia.
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Inform  el  abogado  Felipe  Soto  Toro,  en  representaci n  deó ó  

Isapre  Cruz  Blanca  S.A.,  Instituci n  de  Salud  Previsional,  conó  

domicilio en Cerro Colorado 5240, Piso 7, comuna de Las Condes, 

pidiendo el rechazo del recurso, en todas sus partes, por improcedente.

Refiere  que,  de  acuerdo  a  la  Circular  N  3190  del  22  de°  

diciembre de 2015, la Superintendencia de Seguridad Social imparte 

instrucciones  y  consideraciones  para  la  resoluci n  de  licencias  poró  

APLV,  a  saber:  i.  La  circunstancia  de  padecer  el  menor  de  una 

enfermedad  grave,  se  debe  acreditar  mediante  informes  m dicos  yé  

ex menes complementarios; ii. Retraso en el desarrollo pondoestatural,á  

con  riesgo  de  desnutrici n;  iii.  Rectorragia  macro  o  microsc picaó ó  

estando con lactancia materna exclusiva; iiii. Alergia mediada por Ig E 

o porque requiera el uso de SNG.

Afirma que la hija de la recurrente no ha acreditado ni uno solo 

de estos factores y en su Cartola de Prestaciones no acredita ex menesá  

de laboratorio por hemorragias ocultas ni ex menes de inmunolog a yá í  

que  tampoco  nunca  se  present  antecedentes  de  la  curvaó  

pondoestatural, por lo que solo el diagn stico del m dico tratante no esó é  

suficiente para evaluar la procedencia de las licencias m dicas. é

A ade que su m dico tratante es pediatra y lo que sugiere lañ é  

Superintendencia de Seguridad Social es que debe ser gastroenter logoó  

para estas patolog as digestivas. í

Sostiene  que,  sin  informes  de  ex menes  de  laboratorio,  siná  

antecedentes, carente de signos cl nicos que determinen un cuadro deí  

incapacidad,  condujo  a  la  Contralor a  M dica  de  la  Isapre  Cruzí é  

Blanca a modificar las licencias N  3-285108322 y N  3-294499806, lo° º  

que fue ratificado por la Compin Concepci n. ó

Explica, en relaci n a las licencias m dicas N  3 030389516-7 yó é º  

N  3 030800388-4, las cuales acumulan 42 d as y que van desde el 8º í  

de julio de 2019 al 18 de agosto de 2019 por diagn stico Episodioó  

depresivo moderado, que el 27 de julio de 2019 la recurrente acudi  aó  

especialista  interconsultor  con  la  m dica  psiquiatra  Ana  Mar aé í  
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Navarrete Gangas y que en el informe m dico pericial se establece:é  1. 

La paciente  no ha vuelto  a  trabajar  luego de su periodo postnatal 

parental que termin  el 10 de marzo del a o 2019. Se mantuvo conó ñ  

licencia por enfermedad de hijo menor de un a o y luego psiqui trica.ñ á  

2. La paciente no tiene un episodio depresivo moderado.3. Se plantea 

af n ganancial.4. La paciente dice, en un momento en la evaluaci n,á ó  

que est  con licencia para poder alimentar a su hija y cuidar de suá  

peso. Es decir, el reposo por patolog a psiqui trica no es justificado, loí á  

que tambi n fue ratificado por la Compin Concepci n. La profesionalé ó  

se ala respecto del reposo en opini n de este m dico, no correspondeñ “ ó é  

por  una  causal  m dica  psiqui trica  y respeto  del  reintegro  laboralé á ”  

concluye la paciente est  en condiciones de trabajar desde el punto de“ á  

vista psiqui trico . á ”

Explica la normativa reguladora del  procedimiento de licencia 

m dica, a partir de la cual concluye que la sola certificaci n m dica daé ó é  

derecho al trabajador para ausentarse del trabajo; en tanto, que para 

tener derecho al Subsidio por Incapacidad Laboral, es necesario que 

ella  cuente  con la autorizaci n,  en este  caso de la  Isapre,  y en suó  

defecto, de la Compin respectiva. 

Agrega que, en caso de que una licencia m dica sea rechazadaé  

por la Isapre, el trabajador tiene derecho a que se revise esa decisi nó  

t cnica,  existiendo para tales  efectos,  la  procedencia  de un reclamoé  

ante la COMPIN, que resolver  en nica instancia, previo informe deá ú  

la Isapre.

Lo anterior  quiere  decir  que,  en  caso de las  Instituciones  de 

Salud Previsional, se ha establecido un sistema de doble instancia, de 

modo que el proceso de resoluci n de una licencia m dica modificadaó é  

o rechazada no est  totalmente terminado, sino hasta que la Compiná  

respectiva  haya  revisado  la  decisi n  de  la  Isapre,  confirm ndola  oó á  

revoc ndola.á

Argumenta  que  la  normativa  vigente  establece  procedimientos 

para salvaguardar la pretensi n del cotizante, ante un eventual rechazoó  
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o  reducci n  de  licencia  m dica  y  que  la  revisi n  administrativa,ó é ó  

importa adem s verificar la existencia del derecho, pues son usuales losá  

casos en los cuales el beneficio ha sido otorgado infundadamente y por 

lo mismo no existen derechos indubitados a favor de la recurrente. 

Asevera que la determinaci n de la Isapre, no vulnera garant aó í  

constitucional alguna, toda vez que mediante el rechazo de las licencias 

m dicas,  no  se  advierte  que  los  derechos  de  la  cotizante  se  veané  

afectados  al  ser  esta  decisi n  fundada  y  razonada  en  antecedentesó  

m dicos y en estricta aplicaci n de la normativa vigente aplicable en laé ó  

especie, pues por lo dem s, las instancias administrativas especializadasá  

han evaluado la procedencia del derecho a subsidio por incapacidad 

laboral de la parte recurrente, lo que en consecuencia demuestra la 

ausencia de acto arbitrario o ilegal alguno. 

Termina solicitando rechazar el recurso de protecci n de autos,ó  

por improcedente, en todas sus partes. 

Se dispuso traer los autos en relaci n, procedi ndose a la vistaó é  

del recurso.

Con lo relacionado y considerando:

1 .º  Que por la presente acci n constitucional de protecci n seó ó  

pretende que esta Corte resuelva que las resoluciones de la COMPIN 

que rechazaron las licencias m dicas de la recurrente, comportan uné  

acto arbitrario e ilegal, debiendo dejarse sin efecto y ordenar que la 

recurrida debe ordenar el pago del subsidio correspondiente;

2 .º  Que, para que proceda el recurso de protecci n, se requiereó  

que, efectivamente, se hayan realizado actos o incurrido en omisiones, 

con car cter de arbitrarios o contrarios a la ley, que priven, perturbená  

o amenacen el leg timo ejercicio de un derecho del reclamante que seí  

encuentre garantizado y amparado por el texto constitucional y que la 

acci n constitucional se haya interpuesto oportunamente;ó

3 .º  Que,  como  se  se al  en  lo  expositivo,  los  actos  cuyañ ó  

ilegalidad y arbitrariedad reprocha la parte recurrente est n referidos aá  

las resoluciones dictadas por la Compin Provincial de Concepci n, enó  
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virtud de la cual se ratifica la decisi n de la Isapre Cruz Blanca enó  

orden  a  rechazar  las  licencias  m dicas  N  3  028510832-2;  N  3é º º  

029449980-6; N  3 030389516-7 y N  3 030800388-4, extendidas enº º  

favor de la actora;

4 .º  Que,  lo  que  concierne  a  las  licencias  m dicas  N  3é º  

028510832-2  y  N  3  029449980-6,  stas  fueron  extendidas  por  unº é  

m dico pediatra, por enfermedad grave de hijo menor de un a o poré ñ  

un per odo de tiempo comprendido entre el 9 de mayo de 2019 y el 7í  

de julio de 2019 y cuyo diagn stico fue alergia a la prote na de lecheó í  

de vaca (APLV). 

Estas  licencias  fueron  rechazadas  por  no  haberse  dado 

cumplimiento a lo previsto en la Circular N  3190, de 22 de diciembre°  

de 2015, emanada de la Superintendencia de Seguridad Social, que 

imparte  instrucciones  respecto  de  los  criterios,  antecedentes  y 

fundamentos que se deben considerar para pronunciarse respecto de 

licencias m dicas por enfermedad grave de un ni o menor de un a o,é ñ ñ  

que sean otorgadas por alergia a la prote na a la leche de vaca.í

La referida circular exige un informe adicional del m dico o delé  

especialista que ha otorgado la licencia m dica, el que debe incluir,é  

entre  otros:  a)  Antecedentes  de  alergia  en  progenitores;  b)  Cuadro 

cl nico de sospecha:  presencia de s ntomas de sospecha;  c)  Tipo deí í  

alimentaci n que recib a el lactante cuando se sospech  el diagn stico;ó í ó ó  

d) Efecto de la supresi n de Leche de Vaca en la alimentaci n deló ó  

lactante  con  s ntomas  que  motivaron  sospecha;  e)  En  el  ni oí ñ  

alimentado  a  pecho:  efecto  de  la  supresi n  de  leche  de  vaca  yó  

alimentos que la contengan en la dieta de la madre en las siguientes 2 

semanas; f) Efecto de la reintroducci n de peque a cantidad de Lecheó ñ  

de Vaca en la dieta del lactante o en la dieta materna; g) Resultado de 

medici n de IgE espec fico (endoscop a y biopsia seg n el  caso);  h)ó í í ú  

Curva de crecimiento pondoestatural o fotocopia de carnet de control 

del lactante que incluya peso y talla; i) Si es posible, resultado de la 
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medici n de IgE espec fica; j) El Test de hemorragias ocultas puede seró í  

til en el seguimiento de esta patolog a, pero no en el diagn stico;ú í ó

5 .º  Que, tal como lo refiere la recurrida, no existen antecedentes 

que  demuestren  que  se  haya  dado  cumplimiento  por  parte  de  la 

recurrente con la referida informaci n ni se ha acreditado que se leó  

hayan practicado a su hija los ex menes de laboratorio requeridos porá  

la citada circular, de modo que, en lo que ata e a las licencias m dicasñ é  

cuestionadas, los fundamentos referidos por la recurrida aparecen como 

debidamente justificados y, por consiguiente, en lo que importa a las 

licencias  N  3  028510832-2  y  N  3  029449980-6  y  al  reprocheº º  

efectuado  por  la  recurrente,  no  es  posible  concluir  que  existe  una 

ilegalidad o arbitrariedad atribuible a la recurrida, relacionada con no 

haberse  dispuesto  algunas  de  las  medidas  para  fundamentar  el 

pronunciamiento de las respectivas resoluciones;  

6 .º  Que,  en lo  concerniente  a la  licencia N  3 030389516-7,º  

otorgada  con  fecha  9  de  julio  de  2018  por  veinti n  d as,  conú í  

diagn stico  episodio  depresivo  moderado ,  consta  que  la  Isapreó “ ”  

resolvi  reducirla  a  cinco  d as,  invocando  como  causa  de  laó í  

modificaci n reposo prolongado no justificado  y, disponiendo en laó “ ”  

misma  resoluci n  Se  citar  a  peritaje  con  m dico  interconsultor ,ó “ á é ”  

decisi n que fue ratificada por la COMPIN, por estimar que la revisi nó ó  

de los antecedentes remitidos a dicha comisi n permiten estimar que eló  

pronunciamiento de la Isapre es justificado;

7 .º  Que  teniendo  presente  el  fundamento  esgrimido  para 

rechazar la licencia m dica extendida en lo que ata e a la duraci n delé ñ ó  

reposo, la decisi n adoptada por la recurrida no parece estar apoyadaó  

por ning n elemento de convicci n que la avale m s que la simpleú ó á  

referencia  a  antecedentes  que  la  llevan  a  concluir  que  resultan 

insuficientes para justificar el reposo prolongado, sin embargo no hace 

menci n a otros factores objetivos que permitan corroborar la decisi nó ó  

a que arriba y sin que tampoco explicite los motivos por los que la 

duraci n  del  reposo  prescrito  resultar a  injustificada  atendida  laó í  
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patolog a  respectiva,  carencias  que  la  privan  de  contenido,  noí  

pudi ndose concluir que aqu lla se basta a s  misma si no ofrece losé é í  

elementos de juicio necesarios que permitan comprenderla y entender 

por  qu  la  recurrente  no  necesitaba  m s  d as  de  descanso  que losé á í  

otorgados;

8 .º  Que, as  las cosas, el actuar de la recurrida no se ajust  a laí ó  

normativa  que  regula  la  materia  al  no  explicitar  las  razones  que 

motivaron su decisi n,  elementos  que debieron haberse  desarrolladoó  

con  mayor  rigurosidad  antes  de  ser  resuelto  el  asunto  en  materia 

administrativa, a fin de objetivar el diagn stico y no dejarlo entregadoó  

a  la  simple  discreci n  de  la  respectiva  autoridad  recurrida,  con  eló  

rechazo  de  la  reposici n  y  el  consecuente  no  pago  de  la  licenciaó  

m dica respectiva;é

9 .  º Que,  en estas  circunstancias,  el  actuar  de  la  recurrida es 

arbitrario, ya que falta la necesaria fundamentaci n de su resoluci n deó ó  

rechazo de la licencia m dica transforma su decisi n en caprichosa yé ó  

carente de razones y este acto vulnera el derecho de propiedad de la 

actora, protegido en el numeral 24 del art culo 19 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica, pues, como es obvio, dice directa relaci n coní ú ó  

su patrimonio que se vio mermado por la decisi n de la Compin ó  que  

le impide acceder al subsidio por enfermedad, todo lo cual conduce a 

conceder la protecci n impetrada del modo que se dir  y en lo queó á  

ata e espec ficamente a la ñ í licencia N  3 030389516-7º ;

10 .º  Que, finalmente, respecto de la licencia N  3 030800388-4,º  

su  rechazo  obedeció a  un  reposo  no  justificado,  fundado  en  la 

evaluaci n de un especialista interconsultor.ó

En efecto, consta del informe m dico pericial evacuado por laé  

m dica psiquiatra Ana Mar a Navarrete Gangas, que la recurrente noé í  

tiene un episodio depresivo moderado, sino un trastorno de adaptaci n,ó  

con ansiedad leve; que se plantea af n ganancial, afirm ndose por laá á  

profesional que ella no cursa con una depresi n, que lo que tiene es“… ó  
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angustia  por  la  situaci n  alimentaria  de  su  hija  y  el  retorno  a  suó  

trabajo ;…”

11 .º  Que,  as  las  cosas,  en relaci n al  rechazo de la  licenciaí ó  

m dica  é N  3 030800388-4, no es posible apreciar la existencia de unº  

acto  ilegal  por  parte  de  la  recurrida,  desde  que  ha  actuado  en  el 

ejercicio de las facultades legales que le confieren el art culo 196 delí  

Decreto con Fuerza de Ley N  1 de 2005, del Ministerio de Salud, asº í 

como el  Reglamento  de  Autorizaci n de Licencias  M dicas  por  lasó é  

Compin e Instituciones de Salud Previsional, contenido en el Decreto 

No 3 de 1984, del Ministerio de Salud y la decisi n est  contenida enó á  

una  resoluci n  debidamente  fundada,  de  modo  que  se  encuentraó  

ajustada al ordenamiento jur dico.í

Tampoco es posible imputar arbitrariedad a la decisi n adoptadaó  

por la entidad recurrida, toda vez que aparece fundamentada en un 

informe pericial que concluyentemente descart  el diagn stico inicial deó ó  

la paciente.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

previsto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  

Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n deló  

Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales, se declara:ó í

Que se acoge, sin costas, el recurso de protecci n deducido poró  

los abogados Fabi n Luengo Rodr guez, Claudia Contreras Z iga  á í úñ y 

Claudia  Saldivia  Martinic, en  representaci n  de  ó Paulette  Alejandra 

Christiansen  Espinoza,  en  contra  de  Isapre  Cruz  Blanca  S.A. y  la 

Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez de Concepci n, s lo enó ó ó  

cuanto se deja sin efecto la Resoluci n Exenta N  84-19-011900 30 deó º  

julio de 2019, disponi ndose la dictaci n de los actos administrativosé ó  

correspondientes a efecto de autorizar y disponer el pago de la licencia 

m dica é N  3 030389516-7, por el lapso total de reposo no cubiertoº  a 

favor de la recurrente,  rechaz ndose en lo dem s la referida acci ná á ó  

constitucional.
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C mplase, oportunamente, con lo establecido en el numeral 14ú ° 

del referido Auto Acordado.

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese. í í í

Redact  el abogado integrante Gonzalo Cortez Matcovich.ó

N°Protecci n-19390-2019ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministra Vivian Adriana Toloza F., Fiscal

Judicial Silvia Claudia Mutizabal M. y Abogado Integrante Gonzalo Alonso Cortez M. Concepcion, veintinueve de

octubre de dos mil diecinueve.

En Concepcion, a veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
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		2019-10-29T12:48:15-0300


		2019-10-29T12:47:29-0300


		2019-10-29T12:47:30-0300




